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        Vélez, seis (6) de  junio  de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: DIVISORIO 2021-0070 
  DEMANDANTE: SLIDE MUJICA FAJARDO. 
 
   Ingresa el expediente al despacho para resolver la solicitud de 
terminación del proceso de pertenencia en reconvención por desistimiento tácito. 
 
 
  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
 
   1- Mediante escrito allegado al proceso (PDF38) el apoderado de los 
reconvenidos dentro del proceso de pertenencia  o demandantes en el proceso 
divisorio, solicita que  como la parte demandante en el proceso de pertenencia en 
la reconvención no ha dado  cabal cumplimiento con la carga procesal impuesta por 
el despacho, solicita que de por terminado el proceso por desistimiento tácito, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el art 317 del C.G.P. 
 
  El desistimiento tácito es una especie de castigo que se le impone al 
demandante cuando no cumple las cargas que le son impuestas.  
 
  Por auto del veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), 
nuevamente fue requerido al apoderado de los demandantes del proceso de 
pertenencia en reconvención, para que cumpliera con las cargas procesales 
ordenadas,  y como se avizora que en este momento cumplió con los 
requerimientos, se dispondrá denegar la solicitud de terminación del proceso por 
desistimiento tácito.  
 
  2- En relación con el posible acuerdo expuesto  las partes,  escapa en 
este momento la atención del despacho. 
 
  
  Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez - Santander,  
 
   RESUELVE 
 
  DENEGAR la solicitud de terminación del proceso de pertenencia en 
reconvención por desistimiento tácito, conforme a lo motivado. 
 
  
  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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